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En la Ciudad de México, a siete de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito y los anexos de Christian Aldair Rivera Ayala, delegado del Poder 
Ejecutivo de Michoacán, depositados en-la oficina de correos de la localidad el veintiséis 
de septiembre del presente, 	recibidos o, 	en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este\Áltb Tribuhal el cuátro dé bótübresiguiente, y registrados con el: 
número 034859. Cónste' 

Ciudad de México, a siet deoctubre ¿ie dos mil diecinueve 

reconocimiento de adeudoy pago" con el'municipio actor, el cuahseencuentra en 

validacion1y firma del Gobernador de la entldad, 	1 dos de septiembre del año 

en cursoealizo una transferencia bancaria a favor del actor: por el monto de 

$1,509,059 30&(un  mil¡ on, quinientos' nuev(j cincuenta y'nueve pesos 30/1 00 

M N), en ate'ricion a lo estipuladd enlb clausula primera de1dicho convenio 

Lo anterior, de conformidd con ') bulos 11 Øarrafo segundo2, 46, párrafo 

primro3, y 50 de la L&yfleglamentaria deias Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de 

la Constitución Política de los E( , s1Jnidos Mexicanos. 

Visto lo anterior, con fundamento en el artículo 297, fracción ll, del Código 

Federal de Procedimiento 	les, de aplicación supletoria en términos del numeral 

ela citada ley reglamentaria, con copia simple del escrito y los anexds de 

C  U D Fj 	85y242 vúéltédéleédiehtétéi-i el úe se actúa., 	 / 3 	ç 	 '. - 	 .1 2 A ic lo 11 	-L de laey Reglamentaria-de- las-FraccionesI y"¡¡ - dei Articulo 105 de la Constituc .ion 
Federal. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
' Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
(...) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
6 Artícuio 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
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cuenta, se ordena dar vista al Municipio de Sahuayo, Michocán, para que en 

el término de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho convenga 

en relación con lo informado por el Poder Ejecutivo de la entidad. 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud del promovente, con fundamento en los 

artículos 46, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia y  297, fracción 

l, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le concede prórroga de diez 

días hábiles,  contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente 

acuerdo, a efecto de que remita copia certificada de las constancias que acrediten 

el cumplimiento total de la sentencia dictada en este asunto, dpercibido que, de 

no hacerlo, se le impondrá una multa en términos del artículo 59, fracción 18,  del 

citado código federal. 

Finalmente, Con apoyo en el artículo 287 del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en qie transcurren los 

plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Lrrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucional ¡dad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que dafe. 
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fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimintos Civiles. 

Artículo 297 deI Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por sñalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y ( ... ) 
13  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...) 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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